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En este homenaje a Julio, varios  de los análisis  se ocupan  de su 

paso por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social  en 

los últimos años de su vida.  Pero hay un episodio  previo que 

también merece recordarse aquí: su trabajo en la Jefatura de 

Gabinete  del gobierno inmediatamente posterior a la crisis de la 

hiperinflación a fines  del 2001. 

La explosión del régimen  de convertibilidad había dejado una 

situación dramática a nivel sociolaboral  y económico. 

En los primeros meses del 2002, la Jefatura analizó la situación y 

propuso políticas públicas que dieran cuanta del  nuevo escenario. 

Esta iniciativa estuvo a cargo de Juan Carlos Herrera y  Julio 

Godio,  quienes conducían  la Unidad de Análisis   Sociopolítico. En 

su marco, crearon  un  Grupó de Trabajo sobre Políticas Públicas 

para  Formas Atípicas de Empleo”, combinando funcionarios de la 

Vicejefatura de Gabinete,y  la subsecretaería para la Reforma 

Institucional  y el Fortalecimiento de la Democracia. También 

consiguieron  el apoyo y del programa SIEMPRO  (Sistema de 

Información, Evaluación y Monitoreo de Programas Sociales) del 



Ministerio de Desarrollo Social. El Grupo estaba integrado por   

Isidro Adúriz, Eduardo Chaves Molina, Ruben Gilardi, Matias 

Godio, Pablo Gutiéerez y Alvaro Orsatti  

Los objetivos del Grupo era entender la configuración de trabajo 

atípico que se estaba desplegando,  como manifestaciones 

diversas de la necesidad  de trabajar y de consumir, en un contexto 

de desempleo y agravamiento del trabajo no registrado (“informal”). 

El Grupo ubicó las siguientes manifestaciones  como ejes de un 

estudio exploratorio: 

- “troqueros” (clubes del  trueque) 

-“”cartoneros” (recicladires de resudyis( 

- “motoqueros” 

trabajadores de ferias ppublicas 

-talleristas de vesetimenta 

A ello se agregó también  el trabajo sexual,  que desde  fines de los 

noventa  estaba siendo sujeto a un debate sobre las ventajas de un 

régimen regulatorio desde el código contravencional de la CABA1 

En el plano conceptual, el Grupo se beneficiaba de un fértil 

momento en el desarrollo de categorías analíticas  en el campo 

laboral y productivo. 

Para ello, Godio aportaba su reciente experiencia de diez años 

como funcionario del área de asesoramiento al sindicalismo  

(ACTRAV) en la OIT (oficinas de Lima y de Santiago) 

 

 

                                                             
1 Al respecto, la Defensoría del Pueblo de la CABA  había  planteado, en un estudio de su titular, Alicia 
Oliveira, en 1999,  un argumento amplio que iba en esta dirección.  Poco tiempo antes, OIT había legitimado 
la discusión, en su estudio “The Sex Sector” para países del sudeste Asiático (1998( 



Por un lado,  la reciente (1999) instalación en OIT de la categoría 

de “trabajo decente” (término que en español tiene un sonido 

ambivalente, superado por la alternativa “trabajo digno”),  que 

incluía una poderosa decisión: considerar  “trabajo” a toda forma de 

obtención de recursos  monetarios y no monetarios con base en la 

actividad física  (es decir, no rentística). Ello derivaba  em  que  

“empleo”  fuera utilizado ahora solo para el trabajo asalariado.  Esto 

derivaba en la ideficación explicita de “trabajo por cuenta propiqa” o 

“trabajo autónomo” o sencillamente “trabajo no asalariado””)2 como 

un subuniverso  para el cual se necesita postular “igualdad de 

derechos”  con los asalariados.  Por eso mismo, se promovía la 

utilización del concepto de “empleados” para referirse a estos 

trabajadores dependientes,  ya no como uno de los componentes 

binarios del trabajo  definido por la condición manual/no manuel de 

su atividad (“obreros” y “empleados”).  

También en OIT ya se había instalado el concepto de “empleo no 

estándar”, y comenzaba a experimentarse con el de “empleo 

atípico” y “empleo precario”, como forma de transparentar  el hecho 

de que el empleo asalariado en condiciones “decemtes/dignas”  

solo se verificaba en una parte del universo del trabajo  (incluso 

mayoritaria, en países de bajo desarrollo).  El empleo atípico (se 

utilizaba entonces para reunir un abanico de planos de la relación 

laboral asalariada que se distanciaban de aquel trabajo 

“estándar/típico”. paradigma al que aspiraba la OIT,  que estaba 

efectivamente presente en el sector más desarrollado de la 

economía, pero no en el resto. Allí se reunían situaciones 

de”temporalidad” (empleo ocasional, por tiempo determinado), 

“tercerización” (más de un empleador), condiciones de jornada 

                                                             
2OIT ya utilizaba estos términos, así como “trabajo independiente” pero este ultimo se diferenciaba en 
cuanto a que  englobaba tanto al trabajo por cuenta propia y el trabajo  familiar no remunerado como al 
propio trabajo empresarial.  En Argentina, se conocía el trabajo de dos grandes laboralistas que aportaban a 
este encuadre: por un lado Rodolfo Capón Filas, que defendía el uso del concepto amplio de “derecho del 
trabajo”, como alternative al de “derecho laboral”, reservado a los trabajadores dependientes. Por otro, 
Ricardo Cornaglia, que desde hacía tiempo propugnaba el uso correcto del concepto de “dador de trabajo”, 
para ponerlo en cabeza del propio trabajador y no del empleador, lo que garantiza la coherencia con la 
teoría clásica del valor trabajo. 



laboral y de higiene y seguridad subestandard, y  falta de 

representación colectiva. 

Finalmente, desde una corriente de organizaciones de lasociedad 

civil crecía la utilización del conoceptode “economía social”, con 

antecedentes previos  (“sector social”) pero ahora  con una mayor 

elaboracíon,  de manera de definir los distintos componentes,  

desde las clásicas cooperativas, hasta las emergentes”empresas 

recuperadas”. 

El Grupo tomó entonces la decisión de: 

- centrarse en el concepto de empleo atípico” 

- incorporar el de “economía social” para identificar el potencial de 

un desarrollo positivo, mediante la agregación, superando el 

individualismo habitual 

-agregar también  el uso del concepto  de “pequeña producción”, 

tradicional en la teoría económica, para destacar, desde el tamaño,  

la dependencia con otras empresas. 

-dejar en un segundo plano  el concepto tradicional de “sector 

informal”, que en OIT tenía cierta tradición (casi dos décadas), pero 

atendiendo a la crítica que el Grupo de Trabajadores en OIT hacía 

por entonces (1999) a la idea idea de “sector” y a la referencia 

mayoritaria al trabajo por cuenta propia, pugnando por un enfoque 

transversal  y una asimilacíon del conocepto de informalidad a 

asalariados y no asalariados (los “atípicos no registrados”). 

El Grupo presentó sus informes en marzo  de 2003, en las vísperas 

de las elecciones de abril.  No hay evidencias que hayan sido 

utilizados  por el nuevo gobierno,  pero  este es un buen momento 

para recordar ese trabajo, cuando el escenario  sociolaboral tiende 

a asimilarse a aquel. 



Visto en perspectiva, interesa señalar aquí  que el desarrollo 

conceptual en OIT avanzó por el camino  que, intuitivamente, el 

Gru8po proponía: 

- en ese mismo  2002  OIT adoptó el enfoque ya mencio0nados del 

Grupo de Trabajadores, estableciendo los conceptos de “economía 

informal” y “trabajo informal”.  

- en 2008, OIT comenzaría a utilizar de manera expresa el 

concepto de “economía social y solidaria”. También, el concepto de 

“economía social y solidaria” comenzaría a ser utilizado a partir de 

2008.  

-en 2011, el sindicalismo comenzaría una ofensiva para que OIT 

adoptara el concepto de “empleo precario”, que tuvo un avance 

posterior (2015), no exento de problemas por la resistencia 

empresaria.  

-finalmente  en 2015  aquella resolución  sobre informalidad  se 

convertiría en una resolución y comenzaría una proceso complejo 

de instalación del  conceel concepto de “formas atípicas de 

empleo”,resistido por el sector empresario. 

Este no fue el único aporte de Godio en ese febril 2002, ya que 

(nuevamente con Juan Carlos Herrera) tuvo a su cargo el estudio y 

presentación pública de  ”Principales Ejes de Tensión y Problemas 

que determinan las perspectivas de gobernabilidad de la 

Democracia en la Argentina”.   

Luego siguió,como siempre, su camino en varios frentes a la vez, 

incluyendo, esa etapa en la cartera laboral, hasta su muerte.  

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 




































